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Fitch afirma calificaciones de BHD International Bank (Panamá) 

27 de mayo de 2010  

Fitch Ratings – San Salvador/San José – 27 de mayo de 2010. Fitch Ratings afirma las calificaciones de 
riesgo nacional en República Dominicana a BHD International Bank (Panamá), S.A., de ‘AA-(dom)’ 
para el largo plazo y de ‘F1+(dom)’ para el corto plazo.  

Las calificaciones de riesgo asignadas a Banco BHD International Bank (Panamá), S.A. (en adelante 
BHDIB), se fundamentan en el soporte que recibiría de su único accionista, Centro Financiero BHD 
(CFBHD), en caso de ser necesario.  

Los principales riesgos a lo que se encuentra expuesto BHDIB, provienen de la alta concentración de 
sus activos productivos. BHDIB se orienta al otorgamiento de préstamos en USD a clientes en 
República Dominicana, que en su mayoría son no generadores netos de dicha divisa. En este sentido, 
dado su pequeño tamaño relativo, así como su poco historial de operaciones (3 años), los 20 mayores 
deudores representan el 87.89% del total de la cartera, lo cual expone al patrimonio del banco a 
pérdidas ante el deterioro inesperado de alguno de sus principales deudores. Sin embargo, ante un 
eventual deterioro que implique una pérdida relevante para BHDIB, éste podría traspasar dicha 
exposición a su casa matriz.  

Asimismo, los activos líquidos exhiben una alta concentración en depósitos a la vista en instituciones 
integradas a Wells Fargo Bank, y en valores de corto y largo plazo del Gobierno de República 
Dominicana (94.04% de los activos líquidos, en conjunto). 

El desempeño de BHDIB se ha mantenido satisfactorio durante sus tres años de operación, exhibiendo 
cierta mejora en 2009 y esperándose que continúen con una evolución positiva en el corto plazo. El 
desempeño se ha favorecido principalmente del incremento de la cartera de préstamos, así como de 
un mayor rendimiento de las inversiones, derivando en una mejora constante del margen de 
intermediación, tendencia que continuará en 2010, junto a la elevada eficiencia operativa. Sin 
embargo, el deterioro de alguno de sus deudores podría derivar en un aumento en el gasto que 
presiones sus resultados.  

BHDIB se fondea principalmente de la captación de depósitos a plazo de personas naturales radicadas 
en República Dominicana; y acorde a la orientación del banco, éste mantiene una alta concentración 
en los mayores depositantes. Sin embargo, la estabilidad de estos depósitos se beneficia del 
reconocimiento de la franquicia BHD, en la plaza dominicana, como refugio en momentos de estrés 
sistémico. 

La posición patrimonial de BHDIB continuará ajustada en el corto plazo, considerando su exposición a 
pérdidas inesperadas por deterioros de deudores individuales, sin embargo, se beneficia del potencial 
soporte de su casa matriz. 

BHDIB es un banco con licencia internacional, que presta servicios de banca privada a clientes de 
perfil económico alto, radicados en República Dominicana. Fue fundado en 2006, como una 
subsidiaria de Centro Financiero BHD, empresa tenedora de acciones de instituciones financieras con 
amplia presencia en República Dominicana. 

 

Metodología Aplicada: Metodología de Clasificación de Instituciones Financieras. 

 

Contactos: Rolando Martínez o René Medrano, +503 2516-6600, San Salvador. 

 

Más información disponible en ‘www.fitchcentroamerica.com’ o ‘www.fitchratings.com’.  
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TODAS LAS CALIFICACIONES DE FITCH ESTÁN SUJETAS A CIERTAS LIMITACIONES Y EXENCIONES. POR 
FAVOR LEA ESTAS LIMITACIONES Y EXENCIONES EN EL SIGUIENTE VÍNCULO: 
HTTP://FITCHRATINGS.COM/UNDERSTANDINGCREDITRATINGS. ADICIONALMENTE, LAS DEFINICIONES Y 
LOS TÉRMINOS DE USO DE LAS CALIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL SITIO WEB DE 
LA AGENCIA 'WWW.FITCHRATINGS.COM'. LAS CALIFICACIONES PUBLICADAS Y LAS METODOLOGÍAS SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN ESTE SITIO WEB EN TODO MOMENTO. EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
FITCH, LAS POLITICAS DE CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERÉS, BARRERAS ENTRE 
AFILIADAS, CUMPLIMIENTO Y OTROS PROCEDIMIENTOS RELEVANTES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES 
EN LA SECCIÓN DE 'CÓDIGO DE CONDUCTA’ DE ESTE SITIO 


